
Área de Estadísticas de Administración de Justicia 

Redefinición de la Planilla de Estadística de Gestión – Acuerdo 3623 

R1 – JUZGADO DE GARANTÍAS DEL JOVEN 

Nueva Planilla de Estadísticas de Gestión, -según Acuerdo 3623.- 

Se considerarán como ingresadas, toda aquella IPP que -en el período considerado- ingresa por 
primera vez al juzgado por alguna petición o solicitud, independientemente de la fecha de inicio de la 
misma. 

 (1) Ingresadas: Solo contabilizar las IPP con intervención efectiva del Juzgado (no considerar 
las comunicaciones de archivos de IPP por parte de la fiscalía ya que en ellas no hubo 
intervención procesal del juzgado). 

 (2) Requisitorias de Citación a Juicio Recibidas Durante el Período: sobre IPP ingresadas al 
juzgado en cualquier período, cantidad de requisitorias de elevación de causa a juicio, 
solicitadas por el MPF, durante el período.  

Formas de Terminación: cantidad de IPP finalizadas por sobreseimientos, nulidades, extinción 
de la acción (por cumplimiento de las condiciones en sjp, muerte del imputado, etc.), 
incompetencias. Debe considerarse solo una forma de resolución por IPP 

 (3) Elevaciones a Juicio: cantidad de elevaciones a juicio concretadas durante el periodo. 
 (4) Sentencia por Juicio Abreviado: en procesos de flagrancia u otros procesos.  
 (5) Sobreseimiento: 
 (6) Incompetencias: 
 (7) Nulidades:  
 (8) Extinción de la Acción:  
 (9) Suspensión de Juicio a Prueba: dispuestos en procesos de flagrancia u otros procesos. 
 (10) Requisitorias de Citación a Juicio En Trámite: cantidad de requisitorias en trámite, 

con elevación a juicio pendiente.  

Otros Ingresos: relativos a 

  (11) Oficios Ley y Exhortos: peticiones de órganos jurisdiccionales de otros departamentos 
judiciales u otras provincias, sobre diligencias a realizar dentro del ámbito de su 
competencia. Debe informarse los ingresados, los diligenciados y los que continúan en 
trámite al fin del período. No deben contabilizarse los oficios diligenciados dentro de los 
expedientes del Juzgado, ya que éstos son parte de la gestión propia de los mismos. 

 (12) Hábeas Corpus: deben contabilizarse aquellos a los que se les da trámite de tal, 
presentados de manera individual. Debe informarse los ingresados, los resueltos y los que 
permanecen en trámite al fin del período. 

 (13) Amparos: debe informarse los ingresados, los resueltos y los que continúan en trámite 
al fin del período. 

 

 

 



Cantidad de Resoluciones respecto de: 

Cantidad de Resoluciones sobre las medidas solicitadas, independientemente del resultado 
(concedido o denegado) con la discriminación:  

 (14) Conversión en Detención. 
 (15) Prisión Preventiva. 
 (16) Otras Medidas Cautelares. 
 (17) Medidas de Atenuación. 
 (18) Allanamientos. 

 

Audiencias: 

 (19) Medidas Cautelares (Art. 42) 
 (20) Prisión Preventiva. (Art. 43) 
 (21) Elevación a Juicio (Art. 36 Inc. 7) 
 (22) Aplicación de Salidas Alternativas (Art. 43) 
 (23) Declaración de Niño Inimputable (Art. 65) 
 (24) Medidas de Seguridad (Art. 64) 
 (25) Medidas Judiciales (Art. 71) 
 (26) Audiencia Etapa de Ejecución  

 

Detenidos: 

 (27) Detenidos durante el Período: Cantidad de detenidos totales involucrados en IPP 
ingresadas al juzgado durante el período (independientemente que al fin del período 
esté en libertad) que hayan estado a disposición del juez. 

 (28) Detenidos a fin del Período: Cantidad de procesados o condenados que permanecen 
detenidos al fin del período. 

 

(29) Causas Ingresadas a la etapa de Ejecución Penal: consignar la cantidad de causas que 
ingresaron a la etapa en el período. 


